
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA

Al Despacho de la señora Juez, informando que el demandado da respuesta al requerimiento
efectuado a través de Derecho de Petición. Pasa para resolver. Bucaramanga, 03 de mayo de
2022.

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ
Secretaria

EJECUTIVO POR ALIMENTOS
RADICADO: 2021-00318-00

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Mediante correo electrónico recibido el 20 de abril de 2022, el demandado Oscar Iván
Arciniegas Fiallo a través de derecho de petición da respuesta al requerimiento
efectuado en auto del 07 de abril de 2022; el cual se ordena poner en conocimiento de la
demandante para que en el término de cinco (5) días manifieste si acepta o no la
propuesta planteada en dicho escrito.

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE.

1 NOTIFICACION ESTADOS ELECTRONICOS: Hoy 04 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. y bajo el No. 047 se
anota en estados electrónicos el auto anterior para notificarlo a las partes. ERIKA ANDREA ARIZA
VASQUEZ - Secretaria
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Derecho de petición.

OSCAR IVAN ARCINIEGAS FIALLO <oscariaf@hotmail.com>
Mié 20/04/2022 11:03 AM

Para: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,
A con�nuación envío derecho de pe�ción.

Cordialmente, 
  
OSCAR IVAN ARCINIEGAS FIALLO 
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